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DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 
Progreso. Yucatán. México.¡; 19 de Noviembre de 2021. 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN N2 LC0/303/21 

La Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de conformidad con el artículo 407 del 
Reglamento de Construcciones del Municipio de Progreso de Castro, concede la Licencia de Construcción 

A: MOA INFRAESTRUCTURA DE MEXICO S.A. DE C.V. 

PARA.: CONSTRUCCIÓN DE 70.14 M2 EN PLANTA BAJA, EXCAVACIÓN DE 13.06 M3 EN PISCINA, CONSTRUCCIÓN DE 
17.00 MZ EN PISOS (TERRAZA ACCESO ANDADOR) YéONSTRUCCIÓN DE BARDA DE 16.34 ML EN CASA HABITACIÓN. 

DIRECCIÓN: C.56 #124-8 X 27 Y 27-B POL.I DE LA LOCALIDAD DE CHICXULUB PUERTO DEL MUNICIPIO DE 
PROGRESO. YUCATAN. 

DATOS DEL PERITO RESPONSABLE DE LA OBRA: 
NOMBRE: ING. JOSÉ FRANCISCO CONTRERAS PADILLA. 
CEDULA PROFESIONAL: 1513312 
SE LOCALIZA EN: EN EL MISMO LUGAR. 
D.R.O. NÚM.: 03 
TELEFONO: 

La presente Licencia de Construcción no es válida sin el cumplímiento, por parte del propietario y del 
responsable obra, de las siguientes disposiciones complementarias: 

ATENTAMENTE 

. . 
J.as propietarios y )os responsables "5Cáo ob!i¡:ados a manjfcst¿,r por escrito a esta Picccció� 
elecuJadas co suk predios ¡¡noiando el oOmcro v Ja [echa de la Licencia respectiva ea 110 plazo oa mayor de 1 s días hábiles 
I os pcnpletarios y los responsables de la obra secio ootiOcados coniunta o scpacad:ubeote en los casos de violaciones a 
esta Licencia oucdacdo facultada esta Dirección a ordenar Ja smpcosi6o demolici6o parcial o rota) de la obra por haberse 
eJecutado eo controversia a !os Pluoos autorizados o a Jas dJsnosJciones de la presente r iceocia de Constnlkewn. 
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se deberá cumplir con (os estrictos protocolos de protección para todos sus trabaiad.P.ces. 
se prohíbe l:i preparación de mezclas eo Ja vía pública así como ocu��clo ron escombros o materia( de 
construcción 
.f:l.o....sc...c ocupar la yfa pí¡h(lc¡:, por yfa aérea o subtem\nea (Ieffazas volados cercas fosa• sépticas m) 
Se coJocaráo di,;positivos de protec;f{¡n en Jos casos de oh ras colindantes con Ja vía púhHca 
No se autorlz;t abrir ventanas vanos o daros ,:n Jos muros ouc �e JocaHzan eo el Jlml:e de Ja ¡¡ro;ii,.d;uJ o Jindero 
�º de Planos Autorizadas y la I lceoda de Construccién dcbcní conservarse eo Ja ohm durante la eJenacióo 
de la misma Y. •e pondrán a d!sposlc16n de Jos ln•pecJores o supervisores de esta Qlcecc·óo 
Es cesponsabWd¡¡d de Jos propietarios rramjlar >' obtcneLk.,Autorjzacj6n de Ja Secretarh de Medio AmhJeote y Recursos 
Nah1raJes eo materia ;,mhieota! paca la ccostruccjóo y operación de lo maoicesrado eo Ja presente liccnrlli. 
Los propietarios y J?s ;csyoos:ihles estAn oblf�Jos a ornnlfcstar por escrito a esta Dlcecclóll.Ja..susp_enslón temporal y la 
reanudación de las obr:is ea sus prcdips anotando el número y )a (echa de lil Ll<;coeia respectiva eo no niazo no mayor de 
os días hábiles 
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